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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  39-2019-P-CPJP                              FECHA: 07 DE FEBRERO DE 2019 
                                                          

 
 

MATERIA: FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

TEMA: TRÁMITE ESPECIAL PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LA ACCIÓN DE 

NULIDAD DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO  

 

 

CONSULTA: 
 

¿Que, procedimiento debe dar a las demandas de nulidad de inscripción de nacimiento? 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  17 DE ENERO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 092-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  

 

El Código Orgánico General de Procesos no tiene previsto un trámite especial para la 

sustanciación de la acción de nulidad de inscripción de nacimiento, consecuentemente 

el trámite será el procedimiento ordinario, tal como lo establece el artículo 289 del 

COGEP, que textualmente dispone: “ Art. 289.- Procedencia. Se tramitarán por el 

procedimiento ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un trámite 

especial para su sustanciación.” 
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